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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
12980 Resolución de 29 de julio de 2010, de la Secretaría de Estado para la Función 

Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares de Informática de la Administración del Estado.

Por Orden PRE/1260/2009, de 11 de mayo (Boletín Oficial del Estado del día 21 
siguiente) se convocaron pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna para 
personal funcionario y personal laboral fijo, al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática 
de la Administración del Estado, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el 
año 2009.

Finalizadas las pruebas selectivas, por Orden PRE/1019/2010, de 12 de abril (BOE del 26) 
se hizo pública la relación definitiva de aspirantes que las superaron y por Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Función Pública de fecha 27 de mayo de 2010, publicada en el 
BOE, de 8 de junio, se realizó la oferta de puestos de trabajo a estos aspirantes, para su 
posterior adjudicación y desempeño como funcionarios de carrera.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE, de 10 de 
abril), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre (BOE del 17) por el que se regula el acceso al 
Empleo Público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad y 
en el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de 
competencias en materia de personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.a) 
del Real Decreto 438/2008, de 14 de abril (BOE del 16) por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los Departamentos ministeriales, a propuesta de la Dirección General 
de la Función Pública, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado a los aspirantes aprobados que se relaciona 
en el Anexo de esta Resolución, con expresión de los puestos de trabajo que se les 
adjudican.

Segundo.–De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios 
de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, en la forma prevista en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión de su destino en el plazo de 45 
días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

La formalización de la toma de posesión como funcionarios de carrera y la declaración 
de la situación administrativa que dicho acto conlleve, se efectuará en el Órgano competente 
de la Subsecretaría del Ministerio para los aspirantes que obtienen destino en Servicios 
Centrales y en las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, en su caso, respecto de 
los funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial 
respectivamente.

Tercero.–D. José Luis Gómez Mariño, que tiene ya la condición de funcionario de 
carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado, 
especialidad de Administración Tributaria, se mantiene en su actual puesto de trabajo 
(Gestor de Informática 1, Nivel 18, Complemento específico de 4.339,30 € y destino en la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Departamento de Informática Tributaria, cv
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Madrid), como funcionario del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado, al haber superado las pruebas selectivas a que se refiere este 
nombramiento.

Cuarto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente al 
de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de julio de 2010.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, María 
Consuelo Rumí Ibáñez.
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ANEXO 

CUERPO O ESCALA:

TURNO: 

C.TECNICOS AUXILIARES DE INFORMATICA DE LA ADMON. DEL ESTADO

PROMOCION INTERNA

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

SERRA

BUSTAMANTE 

SANCHEZ 

MARTINEZ 

SANCHEZ 

POYATOS 

SORIANO 

CALDENTEY 

MALDONADO 

PALLERO 

LOPEZ

SEQUERO 

CANTON 

DORTA

MIGUEL

ANGEL

JOSE ANTONIO 

CESAR A. 

JESUS J. 

MIGUEL ANGEL 

ADALBERTO 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DEL.GOB. EN CATALUÑA

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

CENTRO INVEST.ENERGETICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS

CENTRO INVEST.ENERGETICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS

DIRECCION PROVINCIAL DE BALEARES

DEL.GOB. EN CATALUÑA - S.GRAL.

DIRECCION PROVINCIAL DE CORDOBA

DIRECCION PROVINCIAL DE ALBACETE

EMAD - C.G. - CENTRO DE INTELIGENCIA DE LAS FAS 

S.G. DE ADMINISTRACION Y PERSONAL

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA

4296041368 A1188

3396743668 A1188

3079988546 A1188

7450708413 A1188

5280991068 A1188

4571173346 A1188

4544004502 A1188

ILLES BALEARS

BARCELONA

CORDOBA

ALBACETE

MADRID

MADRID

MADRID

PALMA DE MALLORCA

BARCELONA

CORDOBA

ALBACETE

MADRID

MADRID

MADRID

TECNICO AUXILIAR SISTEMAS
INFORMATICOS N16

TECNICO AUXILIAR DE
INFORMATICA

TECNICO AUXILIAR SISTEMAS
INFORMATICOS N16

PUESTO DE TRABAJO DE
INFORMATICA N15

PROGRAMADOR DE PRIMERA
N17

OPERADOR DE CONSOLA

PROGRAMADOR DE SEGUNDA

924065

4692040

4694020

3135652

4850199

4680822

4680811

16

16

16

15

17

15

15

       5.520,90

       5.157,04

       5.157,04

       4.169,34

       5.157,04

       3.912,58

       3.912,58

  
 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

MOSQUERA 

IÑIGUEZ 

LUNA

ANGULO 

ROMERO 

SANCHEZ 

TRIANO

PEREZ

RAMOS

JIMENEZ 

GARCIA

SOBRINO 

HERNANDEZ 

FERNANDEZ 

ELADIO

JUAN MANUEL 

RAMON

JUAN

LORENZO JESUS 

CARLOS 

LUIS

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE FOMENTO

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

D.G. DE INFRAESTRUCTURA

D.G. DE INFRAESTRUCTURA

D.G. DE LA MARINA MERCANTE

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS- 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS- 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

S.G. DE SERVICIOS TECNICOS Y TELECOMUNICACIONES 

S.G. DE SERVICIOS TECNICOS Y TELECOMUNICACIONES 

S.G. DE COORDINACION Y GESTION ADMINISTRATIVA 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE CIUDAD REAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE BARCELONA

DIRECCION PROVINCIAL DE MALAGA

3607528957 A1188

0285757135 A1188

0287694368 A1188

0892593802 A1188

0566602368 A1188

4843497368 A1188

2571151324 A1188

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

CIUDAD REAL

BARCELONA

MALAGA

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

CIUDAD REAL

BARCELONA

MALAGA

PROGRAMADOR DE SEGUNDA
N15

PROGRAMADOR DE SEGUNDA
N15

PROGRAMADOR DE SEGUNDA

PUESTO DE TRABAJO DE
INFORMATICA N15

OPERADOR INFORMACION

PUESTO DE TRABAJO DE
INFORMATICA N15

TECNICO AUXILIAR SISTEMAS
INFORMATICOS N16

1122872

1512742

873829

2922742

4267430

2687424

4694921

15

15

15

15

17

15

16

       3.912,58

       3.912,58

       3.912,58

       4.169,34

       4.360,44

       4.169,34

       5.157,04
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N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

ESCUDERO 

ALVAREZ 

LOURIDO 

ANA

PEON

MADOLELL 

MUÑOZ

ENERO

CASTAÑON 

ESTEVEZ 

SASTRE

RIVAS

LEAL

JIMENEZ 

PABLO JESUS 

PABLO

JAVIER ANGEL 

JONATAN DE 

ANGEL

MIGUEL ANGEL 

JOSE BERNARDO 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

AG. ESTATAL DE ADMON. TRIBUTARIA

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

DEL.GOB. EN MADRID

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DEL.GOB. EN GALICIA

DEL.GOB. EN CASTILLA Y LEON

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES (IMSERSO)

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS- 

DEL.GOB. EN MADRID - S.GRAL.

DIRECCION PROVINCIAL DE AVILA

OFICINA DE EXTRANJEROS EN PONTEVEDRA

SUBDEL.GOB. EN ZAMORA - S.GRAL.

JEFATURA

DIRECCION TERRITORIAL DE MELILLA

DIRECCION PROVINCIAL DE CADIZ

5198581246 A1188

1086192213 A1188

4408518913 A1188

1196859524 A1188

5073883357 A1188

4529413702 A1188

5255362813 A1188

MADRID

AVILA

PONTEVEDRA

ZAMORA

MADRID

MELILLA

CADIZ

MADRID

AVILA

PONTEVEDRA

ZAMORA

MADRID

MELILLA

CADIZ

TECNICO DE REDES
INFORMATICAS

TECNICO AUXILIAR SISTEMAS
INFORMATICOS N16

AYUDANTE OFICINA
EXTRANJEROS

AYUDANTE OFICINA

GESTOR INFORMATICA
ENTRADA

AYUDANTE GESTION
AYUDANTE CONTABLE

PUESTO DE TRABAJO DE
INFORMATICA N15

3721271

4694014

4984059

4613106

4774087

4695188

3461784

18

16

17

15

16

15

15

       5.520,90

       5.157,04

       4.360,44

       6.994,26

       3.863,02

       4.095,00

       4.169,34

  
 

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
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